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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
INSTITUTO DE INVESTIGACION BIOACUATICA STILYVAN S.A. CELEBRADA EL 31 DE 

MAYO DEL 2017. 

En la cludad de Guayaqui, a los 31 días del mes de Mayo del dos mil diecisiete a las once horas, en las oficinas 
ústuadas en esta ciudad, se reúne ta Junta General de Accionistas de la Compañía INSTITUTO DE INVESTIGACION 
BIOACUTICA STILYVAN S.A. como concurrencia los siguientes accionistas. GONZALEZ RUBIO STUDER JOSE 
WALTER con Cl 4 0804230538, por mis propios derachos y propiatario de mil novecientos ochenta (1940) acciones 
ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidas cada una, pagadas en el 100% y sus valor con derecho a 
1980 votos; y AQUIÑO PALADINES LEONARDO DANIEL con Cl + 0824708823 gor mis propios derechos y propietario 
de Vente (20) acciones ordinesias y normativas de un dólar de los Estados Unicos cada una, pagadas en el 100% de 
su valor con derecho a 20 votos. 

Preside la sesión Señor Dr José González Rubio Studer y actús como Secretario da la Junta el Señor Leonardo Daniel 
Aquiña Paladines, quienes encontrándose presentas anepian las designaciones 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la Compañía que es de DOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General. de 
conformidad con lo dispuesto al atículo 238 de la ley de Compañías, sin previa convocatora por tratarse de una Junta 
Universal y enla que deberá tratar y resolver los puntos que forman el orden del día: 
1 Aprobación de los Estados Financieros bajo Normas Internacionales de Información Financiera NIF para el año 
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El presidente de la Junta Informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual el Presidente dectara. 
legsimente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

Por Secretaria se procede a leer l primer punto del orden del dis que dice. 
1.- Aprobación de los Estados Financieros bajo Normas Interacionales de Información Financiera NIF para el año 
2018 
La Junta luego de revisar los Estados Financieros presentados, los aprueba de forma unánime. 
Finalmente el Presidente de la Junta manifesta que ue conformidad con el Reglamento 12065 expedido por la 
Superintendenosa de Compañsas, artículo vigésimo tercero debe dejarse constancia del detalla de los documentos 
incorporados al expeciente de esta sesión 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberán 
Incorporarse al expeciente son 
a- Lista de asistentes y numero de acciones que representan 
b- Copia cerificada del Acta por el Secretario de esta Junta 

No habiendo oto asunto de que tratar, el Presidamo de la Junta concede un momento de receso para la redacción de 
esta eta hecho lo cual se procede a dar lectura, la mie aprobada en forma unánime y sin 
medicaciones, con lo que se dectara concluida la sesión. José Walter González Rubió Siuder, Presidente de Junta, Sr 
Lsonardo Daniel Aguiño Paladines, Secretario dela Junta. | ) 
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